
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003454, de 22 de
septiembre de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : ANTONIA MOLINA LARRAÍN - Caso(2207325) 

    

.A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

"Necesito todo el set de documentos con que se registró el bono de Banco Santander Chile

correspondiente a AT1 (Aditional Tier 1 o capital adicional Nivel 1), emitido el 21 de octubre de 2021,

por la suma de USD 700.000.000". (sic)

En respuesta a su solicitud, informamos a usted que se accede a los documentos de carácter público del
expediente solicitado, los cuales se adjuntan al presente oficio.

Respecto a los antecedentes restantes, se debe denegar el acceso a dicha información, que fue obtenida en
el marco del cumplimiento de labores de fiscalización por parte de este Servicio, configurándose a su
respecto las siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los datos requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de la CMF.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.

c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo 28
del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, en virtud del cual la
Comisión, así como los Comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten
servicios a dicha entidad estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de
los que tomen conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y
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antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en
el ejercicio de dichas funciones, siempre que éstos no tengan el carácter de públicos, disposición que tiene
el rango de ley de quórum calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las
disposiciones transitorias de la Ley de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria
de la Constitución Política de la República.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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